
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

          ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Ocho de noviembre de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00194-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por LUIS 

ALEJANDRO JARAMILLO ACEVEDO contra SALOMÉ PELÁEZ GARCÍA, 

JESÚS MARIA PELÁEZ SALAZAR, CLAUDIA FERNANDA GARCÍA VANEGAS 

Y JESÚS MARÍA PELAEZ GARCÍA, se corre traslado de las partes por el término 

de TRES (3) DÍAS, de la aclaración y complementación del dictamen pericial que 

reposa en el numeral 39. 

 

Conforme a lo anterior una vez precluido el término concedido, se procederá a 

reprogramar la audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 179 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 09 de noviembre 
de 2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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